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APERTURA DECLARACION JURADA

ACTA: En la ciudad de Montevideo, el día 19 de julio de dos mil veintiuno,

siendo la hora 17:00 quien suscribe la Dra. Laura Oxley se constituye en la

Unidad de Registro de Declaraciones Juradas de la Junta de Transparencia y

Ética Pública (JUTEP), asistida de la funcionaria Natalia Silva, a efectos de

proceder a la apertura de las declaraciones juradas previstas en el articulo

12 Bis de la Ley 1,7.060, que tienen como titulares a: OLGA OTEGUI , con

cédula de identidad número 1.445.508-3 y fecha valor de la declaración

jurada 26 de noviembre de 2020, YAMANDU ORSI con cédula de

identidad número 3.496.984-0, y fecha valor de la declaración jurada ?6 de

noviembre de 2020, RAMIRO AZOR , con cédula de identidad número

3.055.553-2, y fecha valor de la declaración jurada 01 de diciembre de

2020, GONZALO MELOGNO, con cédula de identidad número

4.031.137-8, y fecha valor de la declaración jurada 27 de noviembre de
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2020, LIBER MORENO, con cédula de identidad número 2.867.490-6, y

fecha valor de la declaración jurada 08 de julio de 2A20, CARLOS

NALERIO , con cédula de identidad número 2.760.256-4, y fecha valor de

la declaración jurada 27 de noviembre de 2020, LEONARDO PEREZ ,

con cédula de identidad número 3.597.975-3, y fecha valor de la declaración

jurada 27 de noviembre de 2020, ROBERTO SIRIANI , con cédula de

identidad número 2.559.741-0 ,y fecha valor de la declaración jurada 27 de

noviembre de2A20, TANIAVECCHIO, con cédula de identidad número

1.812.538-3, y fecha valor de la declaración jurada 27 de noviembre de

202A, ROOSVELLAZ,O , con cédula de identidad número 4.237.573-8, y

fecha valor de la declaración jurada 26 de noviembre de 2020, ANDRÉS

RAPETTI, con cédula de identidad número 3.001.381-1 , y fecha valor de

la declaración jurada 26 de noviembre de 2020, VALENTÍU VI.ARTÍNEZ

con cédula de identidad número 3.666.391-1, y fecha valor de la declaración

jurada 27 de noviembre de 2020, VICTOR LARROSA , con cédula de

identidad número 2.658.045-4-, y fecha valor de la declaración jurada 30 de

noviembre de }}2A,ALEJANDRO GIORELLO , con cédula de identidad

número 3.153.301 -2,y fecha valor de la declara'ción jurada 27 denoviembre

de 2020, ANA CAMEJO , con cédula de identidad número 2.883.108-1 y
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fecha valor de la declaración jurada 27 de noviembre de 2020, ASDRUBAL

RODRÍGIJEZ, con cédula de identidad número 2.663.201-7, y fecha valor

de la declaración jurada 27 de noviembre de 2020. STELLA MARY

TUCUNA con cédula de identidad número 2.538.852-0, y techa valor de la

declaración jurada 28 de noviembre de 2020. ANDRÉS LIMA, con cédula

de identidad número ,3.059.248-5 y fecha valor de la declaración jurada26

de noviembre de 2A20 , CARLOS SOUTO, con cédula de identidad

número 3.775.976-1, y fecha valor de la declaración jurada 27 de noviembre

de 202A, MARIANITA FONSECA , con cédula de identidad número

1.514.914-4, y fecha valor de la declaración jurada 26 de noviembre de

2A20, MATIAS SANTO, con cédula de identidad número 4.681.348-5, y

fecha valor de la declaración jurada 26 de noviembre de 2020.

LEONARDO GIMENEZ , con cédula de identidad número 2.897.489-9,

y fecha valor de la declaración jurada 25 de noviembre de 2020. DANIEL

GASTAN , con cédula de identidad número 2.589.081-6, y fecha valor de la

declaración jurada 27 de noviembre de 202A,,JOSÉ YURRAMENDI , con

cédula de identidad número 2.997.693-9, y fecha valor de la declaración

jurada 27 de noviembre de 2020. NIVER SEGADE , con cédula de
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identidad número 4.398.896-8, y fecha valor de la declaración jurada 27 de

noviembre de 2020. VICTOR NODA , con cédula de identidad número

4.279.278-0 ,y fecha valor de la declaración jurada 27 de noviembre de

2020. JUAN DOS SANTOS, con cédula de identidad número 3.457.298-4,

y fecha valor de la declaración jurada 27 de noviembre de 2020,

HUMBERTO ALLENDB , con cédula de identidad número 3.844.423-0, y

fecha valor de la declaración 27 de noviembre de 2A20. HECTOR

ORTIZ, con cédula de identidad número 3.582.850-8 y fecha valor de la

declaración jurada 27 de noviembre de 2020.NfCOLÁS OLIVERA , con

cédula de identidad número 2.939.001-4, y fecha valor de la declaración

jurada 04 de febrero de 2021. CARLOS tr'ARINHA, con cédula de

identidad número 2.817.665-3, y fecha valor de la declaración jurada 26 de

noviembre 2020. RICHARD SANDER con cédula de identidad número

3.029.341-1, y fecha valor de la declaración jurada 27 de noviembre de

2020. OMAR LAFLUF , con cédula de identidad número 3.522.308-9, y

fecha valor de la declaración jurada 23 de febrero de 2021 . JORGE

GALLO , con cédula de identidad número 2.984.141-I, y fecha valor de la

declaración jurada 26 de noviembr e de 2020. tNÉS LONG , con cédula de

identidad número 3.479.661-1, y fecha valor de la declaración jurada 26 de
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noviembre de 2020. ELBIO GODOY, con cédula de identidad número

3.810.518-9 y fecha valor de la declaración jurada 26 de noviembre 202A.

MATILDE ANTIA, con cédula de identidad 4.876.372-5, y fecha valor de

la declarción jurada l8 de marzo de 2020. CARMELO VIDALIN , con

cédula de identidad número 3.876.528-6, y fecha valor de la declaración

jurada 26 de noviembre de 2020. JOSE RIELLI , con cédula de identidad

número 3.162.952-6 , y fecha valor de la declaración jurada 26 de

noviembre de 2020. CARLOS ARBIZA , con céclula de identidad número

4.561.163-6 y fecha valor de la declaración jurada 26 de noviembre de

2,020. WILIAM CRESSERI , con cédula de identidad número

3.300.200-5, y fecha valor de la declaración jurada 26 de noviembre de

2A20. JUAN CARLOS MARTINICORENA , con cédula de identidad

número 3.302.211-4 , y fecha valor de la declaración jurada 26 de

noviembre de 2020

PRIMERO: En cumplimiento del articulo 12 Bis de_laLey 17.060 en la

redacción dada por la Ley 19.797 de fecha 24 de setiembre de 2019 , por

Acta del Directorio de Junta N.' 92612020 de fecha 15 de octubre de 2020,

se dispuso cumplir con el articulo de referencia y proceder a publicar las
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declaraciones juradas de las personas que ocupan los cargos que allí se

mencionan

SEGUNDO: La Ley 17.060, encomienda a la Junta la tarea de recibir y

custodiar las declaraciones juradas de los funcionarios públicos obligados a

la presentación de la misma.---

TERCERO: Se procede a la apertura de las declaraciones juradas,

escaneándose las rnismas para su posterior publicación, cerrándose

nuevamente los sobres y devolviéndose a su custodia, a efectos de conservar

la declaración original. Para el caso de las declaraciones juradas

electrónicas, el procedimiento es el siguiente: se descarga el archivo PDF,

para la posterior publicación. -------

CUARTO: En cumplimiento del articulo 12 Bis,. en las publicaciones se

omitirán por razones de seguridad, los datos identificatorios de los bienes,

derechos y obligaciones de los obligados

3Para constancia de 1o actuado se labra la presente que firman, la

fincionaria actuante Natalia Silva y la suscripta"Doctora:
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DRA. LAIJRAOXLEY


